
Martes 20 de Junio de 1876. Ono y oiedio real.*^,««^ «’IA
* ’ • H Mr*

BE U PROVINCIA DE CORDOBA.
ííí'^Mley 'fl y lasaisposlcieors del fco- 

I’iemo ¿os «bílgaíoris# para i.: capUaS 
’>€ provluela éei&dr ^ue fié pw l «sr cB- 
* ; fo-cw<e ea dia y íeaec mFíie dísís 
^<ï*p.«e« para boa dea^Ae pueblos de la 
”ísRj2 prorÍKcSa. íB ey de 3 de Revlrcv 
beo de assy.)

SOSCmCIOH PABTICÜLAK,

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. faera. 16.
Tres id...................... 33. . . . . ■ 45.
S^ia id. , . 66 . . . . • 90
Un año.....................183..............................180

SíjsaW/ctt iodos los dias esoepio ios Don^iittyos. ■

Las leyes, órdeses yaunseiosque se 
mandes pabUear en loa Bfoledses ofi- 
eiales se bas de rcmlítr al Cide pefitieo 
eespeetlrs, por enyo eowdoele se । a>a 
r nñ los editore» de ío* ireseleuados 
per ódleos. (Ordenes de 0 de Abril de 
lS3v y 31 de Cciuhrc de ISál.)

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido eo esa Direccioa 
fenera) á conseccencia de la auto
rización qae por Real deden de 3 de 
Novis'hbra de 1875 faé concedida 
al Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera para celebrar rifa» perió
dicas de beoebeeocia coa aplicación 
de eus productos al asilo de Sao 
José de aquella ciudad:

Resultando que las expresadas 
rifas dieron priacipic sin que las 
oficinas de la Hacienda tuvieran de 
ello conoeimieato hasta después de 
celebrada la primera, en virtud de 
lo Cual so reclamó de la Corporación 
de que se trata el ingreso ea caj a 
dal im puesto correspondiente:

Resultando que, saiisíeeho el 
importe de este, ha manifesiado el 
citado Ay untamienio que cesaba de 
continuar verificando las expresadas 
tifas, por olrecerla un resultado 
desfavorable:

Considerando que, no obstante 
el tener las respectivas oficinas oo- 
Bocimiento directo de las rifas que 
Se auiurizao, asi como le tienen los 
particulares por la publicación de 
las órdenes de coccesion en la «Ga
ceta» y iBoleiines oficiales», puede 
Suceder muj bien, como en el caso 
presente, que se desconozca su ee- 
ltb(»cioo, ya por igoorancía de la 
lej, morofiidaii ó mala fó de loí in- 
Íert8ado3 en ellas, ó ya también 
pirque funcionando algunas fuera 
ue 10» oeutros en que radican las 
Auíoridades administrativas,es im
posible ejercer una fiscalización 
tan mediata y eficaz que impida 
conocer la infracción de la ley en lo 
que se refiere à la satisfacción del 
iapnesio;

y considerando que para casos 
anáUgos al de que se trata no bas
tan tas disposiciones adoptadas por 
la legislación vigente,

S. M. el {Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por V, H., 
ha tenido á bien disponer:

L* Que se declare oaducada la 
Real órden de 3 de Noviembre de 
1875, porta que se facultó al Ayun
tamiento de Jerez de la Frontera 
para celebrar rifas de beneficencia.

2,* Que igualmente se deo area 
caducada^, ó partir desde la fecha 
de esta resolucioa, todas las rifas 
antorizaiiasya ó que en lo sucesivo 
se autoricen para celebrares eu un 
solo acto, cuando no satisfiigaQ el 
impuesto durante los cuatro meses 
siguientes ó la fecha de la órden da 
concesión; y las autorizadas ó que 
86 Butoricau para celebrarse perió 
dicamente, cuando dejen trascur
rir sin verifiearlo, y por consiguien
te sin satisfacer impuesto alguno, 
el expresado periodo de cuatro me
ses, A contar desde la fecha eo que, 
según la órden de concesión, deban 
celebrarse.

Y 3.’ Que esta resolución y las 
de caducidad que se acuerden en lo 
sucesivo se inserten eo la «Gaceta 
de Uadeid» para conocimiento del 
público.

De Real orden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y efectos cor
ree poodientes.

Dios guarde á V. E. muchos 
aflús.

Madrid 13 de Mayo de 1876,— 
Salaverría.

Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.

Ministerio de Ultramar. 
' —
! REAL DECRETO,

En ateocioa A las razones que 
Í Ma h i expuesto al Ministro de Uí- 
1 tramar,
,1 Vengo en decretar lo siguiente: 
| Articulo l.° Los derechos y atri- 
J bueionee que conceden los títulos 
| de lugeniero sgróuomo. Perito 
! agrícola, Perito agróoomo y el de 

Agrimensor perito tasador de tier
ras en las provincias da Cuba y 
Puerto-Rico, son les mismos que 
concede para la Península el Real 
decreto de 4 de üiciembre de 1871- 

An. 2." Las tasaciones, desiin- 
5 dea, mediciones y demás trabajos 
^ que se verifiquen en los montes ó 
1 en los terrrenos baldíos del Estado 

y que sean necesarios para proce
der a su venta ó euajenacion, serán 
de la exclusiva incumbencia del 
personal facultativo de Montes,

Art. 3." Quedan derogadas to
das las disposiciones que con rela
ción á los terrenos baldíos del Esta
do se opongan A la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio A nueve de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Alfonso.—El Ministro de 
U. tra mar, Adelardo Lopez de Ayala,

Ministerio de Foxcento.
REALORDEN.

Exorno. 8r.: La 8ala de Jo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado A esto Ministerio con fecha 
11 del actual lo siguiente:

• Exemo. Sr.;La Sata de lo Con
tencioso ha visto la demanda, cu
ya copia es adjunta, presentada por 
el Licenciado D. Juau de Dios Her* 

; nandez, A nombre de D. Francisco

Lopez y Velázquez, sobre aprove
chamiento de aguas.

Í Por Real órden de 85 de Octu- 
^ bru de 1875 se concedió A Ja cocie- 
| dad anónima de riegos del Valle 
1 de Guadiana la auUrizacion neoe- 
■ saria para que, sin perjuicio de 
1 tercero y previa la insíruccion del 

■ expediente que previene la ley de 
■ 26 de Febrero de 1870, y ei regla- 
’ meato dictado para su ejecución en

¿0 de Dieiembie ud mismo año, 
’ hiciera extensiva hasta 24000 hec. 
’ tareas de terreno la lacuuad que 
* tiene de regar con iss aguas del 
1 canal de su propiedad titulado dm

Grau iTiuf de la Ufctu Ua San 
- Juau de Jerusaieu.
^ Cuntia esta lita.órden ha pro- 
' teutiido demauda en 21 de isnero 
' de 1875 el Licenciíide U. Juan de 
' Dios Heruande'-, A nombre de don 
’ Francisco Lopez y Vo.azquez, pi- 
; dundo bo rcvouacion; y so funua 

an que para bonvbe.ar tas 24500 
htdarenb ha de perjudicar al riego 
que tiene el Padron de Argamasi- 
Ha, y A its dueños de molinos y 
porciones del cauce del canal: en 
que su representado so.icitó eu de
bida lor nia, y can sujeción estricta 
à las uisposiciones legales, la coa- 
cesión de todas las aguas sobra otes 
que procedau de las lagunas de 
Ruideta y Alto Guadiana, siendo 
su petición anterior A lodn otra, y 
A la que pudiera haber producido 
la Sociedad: en que reí ne ¡la la pre
tensión de 0i!iXa antes de que reca
yera la decision de su espeoieute, 
claro es que so lía vulnerado de un 
modo paume el dei ceno que ic Con
cede el art. 3.' de la ley de ¿Ü de 
Febici u por raZen de la prioridad; 
y cu quo no se hun licuado antea 
de la concesión los trámites legales, 
si bien para cobouceúir este vicio
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de ouM<lRd ie ha disî iirsto en la 
Real óídea que sa le otorgaba la 
facultad de regar, prévia iainstruc- 
eion bel expediente.

Kl Fiscal d® S. M. es de parecer 
que se coasulle la improcedencia 
de la deraan la en cuanto por ella 
se sostiene que. con la atupliaciou 
que 80 dâ à la Sociedad del Valle 
de Guadiana para regar hasta 24 
mil hectáreas con las aguas del ca
nal del Oían Prior, se vulnera el 
derecho esdosivo que para regar 
con dichas aguas atribuya el de- 
man dan te al Ila toado Padrón de 
Argamai^ilia, y á les dueños de otros 
mohnes y peroiunes del canal; pero 
opina que es procedente respecto á 
si la conecaiou ha podido perjudi
car derechos preteicntís de que el 
ledaniante se dieu asistido por la 
prioridad de su pretensión, ó por la 
mayor importancia y ventajas do 
sn proyecto, ó por la tonna de la 
concesión, atendiendo à ia falta ü 
tmiaion de ciertos requisites ó trá
mites que puedan redundar en per
juicio de un derecho pertecto del 
demandante.

Visto el art. 295 do la ley de 3 
de Agosto de Id6t>, oju arreglo al 
cual compete á los Ínbunales con
tencioso'admio Istrati vos conocer de 
los recursos contra las providen
cias dictadas por la Admiuistra- 
cion en materia de agnas, cuando 
por ellas ¿e lastimen derechos ad
quiridos en vn tud de disposiciones 
emanadas do la misma Admiuis- 
tracion:

Visto el art. ¿77, en que se 
prescribe que las previdencias dic
tadas por la Administracion en ma
teria de aguas ca usa re* o estado si 
no se recurriese contra ellas por la 
vis gubernauva ante el superior 
gerárquico, ó por la vla cuntencio- 
sa siempre que pruceua dentro del 
plazo que seña'en las leyes ó re- 
glameotos. ó en su delecto dentro 
de tres meses, contadas disde la 
techa en que se publicare la pro
videncia ó se nouhcare al intere
sado:

ConsideruLdo que al autcrízar 
la Real Orden impugnada â la So
ciedad anónima ue riegos del Va
lle de Guadiana para extender á 
240011 heciarcai la Leuilab que tie* 
ne de regar con las aguas del ca
nal denominado del Frior de San 
Juan de dtiueaieu, dejó a salvo los 
derechos de leí ceras personas, los 
cuales, como de dúuinio, corres
ponde su ccnccimitHo a tes Irihu- 
Udits de justicia, conlorme ú io 
prescrito eu .os aiUtulwe ¿96 y 297 
ue la ley ue aguas de 3 de Agosto 
de 166b:

Lonsluoiando que es asimismo 
de la txc¡u«iva cempenteneia delà 
jurisdicción civil e. exuemu rela
tivo á que la autorización coucedi- 
Uná U.clcriduHkctedad perjudica 

al darecho de otros dueños de ma - 
i linos y porciones del cáuce del ca

nal por tenar iguales titulas que 
aquella, puesto que el derecho de 
estos eu su caso seria iguahueuto 

í el ue dominio:
l Considerando, por otra parte, 
í qua no consta en el espediente gu- 
i bernaiivo que el demaodante ten- 
{ga la repreaeatacion dol Padrón de 

Argamasilla, oi de los dueños de 
molinos y porciones del cáuce del 
canal, careciendo por tanto de per- 
ronatidad para salir à la defensa de 
los derechos que á unos y á otros 
se atribuye:

Coceiderando, sin embargo, que 
la Real órdeo impugnada ha po
dido perjudicar al derecho que hu
biese »üiiuirido D. Francisco Lo
pez y Velazquez por razon de pre
ferencia a causa de la prioridad de 
6Ü pretecsion, y por las faltas ú 
omisión de trámites legates cuando 
eeotorgó la autorización à dicha 
Sociedad para ampliar el riego á 
24000 hectáreas, siendo el conocí- 
mteniu de estos estremos de la com- 
peienda de los Tribunales conten
cioso administrativos, conforme al 
articulo 296 de la citada ley de 
aguas;

Y considerando que tal resolu
ción ha causado estado en la vía 
gubernativa, y el recurso ha sido 
deducido en tiempo hábil.

La Sala de lo Contencioso, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Fiscal de S. M.» opina que solamen
te es admisible la demanda inter
puesta por el Licenciado D. Juan de 
Dios Üeroaodez, á nombre de don 
Francisco Loptz y Velázquez, en 
ceanto se refiere á los extremos re- 
Utivosá la preferencia por prioridad 
de su solicitud, y à las faltas ú omi
siones en la tramitaciuu del expedien
te; y eu su consecuencia, que debe 
ser desestimada respecto de los de- 
uás punU» que aquella comprende 
y quedan enumerados.»

Y habiendo resuelto S. M. el 
Rey (J 0. G.) de conformidar con 
lo propuesto en el preinserto dicta- 
mea, lo ttmunico á V. K. de Real 
órden pura su conocimiento, el de 
la láalu y demás efectos, con devo
lución ue la copia de la demanda 
meocionada.

lies guarde à V, K. mochos 
años.

Wedúd 29 de Mayo de 1876.— 
C. El Conde de Toreno.

&r. Presidente del Consejo de 
Estado,

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Mirauda del Caaiuñar, eu la pro- 
viuda de Salamanca, soliciiaodo 
sobvtucian de Ibndos del Estado 
para construir una Escuela de niñas 
con habitación para la Maestra:

Resaltando haber justificado 
plenumtnte la necesidad que do 
este auxilio tiene por la escasez de 
sus lecarscs, y los demás extre
mos prevenidos en la Real árdea 
de 24 de Jai» de 18W y órden del

Poder EjeduiÍTo de 32 del mismo 
mes de 4874;

S. M. el Rey (Q. D. 0,),decon- 
formidad con el diotámeo del Con- 

, sejo de instrucción pública y con 
■ lo propuesto por V. 1,, se ha digua- 
i do conceder al referido Municipio 
j la subvención de 2.500 pesetas pa- 
1 ra el objeto expresado, con cargo 
1 al crédito existente en el capitulo 
1 S2, artículo único, del presupuesto 
5 de este Ministerio; debiendo libtar- 

se dicha cantidad á medida que con 
' la certificación del director facul
tativo de las obras se justifique la 
inversion.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su eonocimiauto y demás efec
tos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madr.d 19 de Mayo de 1876. 
—C. Toreno.

Sr. Director general de Ins
trucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacantes 
en la Facultad de Medicina 00 .0 
categorías de ascenso, proceJentea, 
una de fallecimiento de D. Leoncio 
Sánchez Ocaña, ocurrido en 28 de 
Junio de 1875. y las siete restantes 
de haber pasado a la categoría oe 
término, con fecha 19 de Mayo úl
timo, los Catedráticos D. José Gon
zalez Olivares, Don José Calvo y 
Martin, Don Miguel Lopez Redon, 
do, Don Santiago Lopez de Argue
ta, Don Andrés de Laórden y Ló
pez, D. José Andrey y Sierra y hon 
Eugenio Rivera y Roiz Reina, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se prevean por con
curso entre loe Catedráticos de en
trada de la misma Facultad qae reu* 
nao las condiciones prescritas en 
las disposiciones vigentes en las fe
chas CO que han resultado las va
cantes.

Re Real Órden lo digo á V. 1, 
para su inteligencia y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1, machos años. 
Madrid? de Junio de 1876.—>6. 
Toreno.

Sr. Director general de iastruc- 
cioapáblioa.

REALES ORDExNES,
limo. Sr.: En vista de la escritura 

otorgada con fecha 18 del corriente 
ante et Motario de Valladolid don 
Franciseo de Cospedal y Muñoz, 
S, M. el Rey (Q. D. G.), confer- 1 
mao dose coo lo propuesto por esa 
Dirección geuerat, ha tenido á bien 
aprobar la trasferencia que á favor 
de la Sociedad anónima titulada 
<ünioa Castellana» ha hecho don 
Pedro Antonio Contreras de la au
torización que por Real decreto de 
¿t de Abril último le fué ouocedida 
para eiecutar las obras de un canal 
de riego y abastecimiento, derivado 
del río Duero, declarando S. U. su
brogada á la Sociedad cesión aria en 
todos los derechos y obligaciones 
del cedentó.

De Real órden lo digo àV. L 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. 1. muchos 
años.

Madrid 26 de Mayo de 1876.- 
C. Toreno.

Señor Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: En vista del expe
diente de concurso instruido para 
proveer la cátedra de Historia Na
tural, vacauie ea el Instituto de 
Albacete, S. M. el Rey (Q, D. G.) 
ha tenido á bien nombrar para di
cha cátedra, con el sueldo anual 
de 3600 pesetas, a don Eduardo 
Boscá y Casanova, que desempeña 
la misma asignatura en el de Játi
va, y ocupa el primer lugar en la 
terna propuesta por el Concejo de 
lastruccioo pública.

Ue Real órden lo digo á V, L 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde á V, 1. muchos 
años.

Madrid 26 de Mayo de 1876.— 
C. Toreno.

Señor Director general de las- 
tracción pública.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las Ciro casta o cías 

que conourreo en t on Autonio Ci
priano Costa,

Vengo en nombrárle Comisario 
de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Bar
celona, en la vacante que de 
este cargo resulta por hallarse 
desempañando don Francisco Lo
pez Fabra la Comisaria Régi a de 
España en ia Exposición interna
cional de Fik delúa.

Dado en Palacio á nueve de Ju
nio de mil ochocientos setenta 
y seis.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

; nessttszasesasiBfaaBsansBa^

Núm. 1187.

Adoain is tracion económica 
de la provincia de Cór

doba.

Derechos Reales.
La Uireooiun general de oontri- 

bucioues con techa 29 de Muyo úi- 
Umu me dice lo que copio.

Esla Dirección general con le
cha 29 ue Novitmbre ulUmu, uijo 
al Jefe de la Ao ministración eco
nómica de Córdoba lo que sigue:

Eu vista de ia instuLCia ue Dou 
Manuel Eunquez y Eunquez, ve
cino de esa ciadau, a nombre de 
D. Simón de .Aguirre y Aldaytai- 
naga, ooncesiouanu ue ta uima de 
plumo de «Sau Simún,> piuiendo 
wdeclaro la oxentton del ijiipues'
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fp fí*> 'ípt'í'/'íiPfl hp^Iau v tr^títoíslfl*! 3® 
bleues pjr la coucesioa de dicha 
mina, deo arando no há lagar À la 
liquidación del 3 por 100 que como 
Cesión á titulo oneroso ha girado la 
oficina de Pozoblanco, caya recia- - 
macionha remitido V, S. consul- 
tando si eatáó no exenta dioha con- j 
cesión, y acerca de la manera da t 
capitalizar el cáuoa: :

Considerando que derogadas por 5 
el párrafo ûitimo de ia base 6." dc r 
la ley de 26 de Diciembre de 1872, f 
apéndice letra C, y por el artíonlo i 
30 del reglamento de 14 de Euero, j 
de 1873, todas las exenciones del j 
impuesto no tnencionadas en ague- ’ 
lia base, han venido á contribuir 1 
las minas, desapareciendo respecto 
de ellas la exención del articulo 85 
de la ley de 1859 y dei decreto del 
Gobieruo provisional de 29 de Di
ciembre ce 1868, en vista de lo 
cual el reglamento en sus artículos 
^¿ y 23 dictó reglas acerca del mo
do de centribuir al impnesto de de
rechos reales la propiedad miaera;

Cuusiderundo que el punto con
sultado 8;: refiere à ia trasmisión por 
ei hlstado de una ó varias perte
nencias mineras y à si este acto go
za ó no ue ex< ación, pura lo cual 
bay que exautinarie bajo el punto 
de Vista ue la legislación 06 mieust

Cousideiando que ouestra le. 
gislacicn de minas ha reccuoetdo 
siempre el principio de que el Jús- 
tauo tiene el üominio ó prupitdad 
del ¿Utsuelo, faltando examinar ia 
iorma de trasmisión á los parUcuis 
res con arreglo al decreto eiumu de 
£9 de Diciembre de 1868, que es 
la legislación vigente sobre este 
1 unto:

Considerando que en este decre
to, desputa de uividir laa euslandais 
mm Lias eu ires ciases se fijan lu" 
tres ici mat) eu que las mío as, se
gún eu ciase, pasan del Estado al 
paille mar, que bou ex atauduUo al 
irpiuVechamieuiu común, xa cesión 
gratuita al ducho y lu euagenaciou 
mudianie un canou, uo cuyos tres 
bulos BU lo este ú tilmo ee ínula sujeto 
al impuieto, pero un los dos ante- 
*mft6, pues enei coso de aprove" 
dhamitmio común no hay persona 
fopensabic lid lujpuesto, y en el de 
Cebiou gialuUd no hay mas que una 
dotesinu:

Eonsideraado que la concesión 
de Olid mma Cum^uceid de una 0 
^inids pciuncucias que contenga 
"UsLanciüs a las que sea aplicable 
^aei.djtnación uituiaulc canon, que 
'''‘ e* tClo UUuu\o objeto Ue cun- 
^^Hd, ..uva beUtlgu la Uatinibiun 
**'’ ia piopitUau o Gominio, con la- 
'■eiu.u tu til aoquuonle para ena- 
Jenatid, eeutiia ó uipoieíJaria, puro 
‘’•empro CtU ja ebugaciou ne pagar 
dh canon ai Estaco, cuya talla do 
t“go puoue dar «ugar a pul tier ia 
l'epitLaü minus, vtcdiébücso la 

mina y ¿««Urundo fnneo el ter
reno:

Considerando que e! deber en 
que ee constituye el adqmrente de 
le mina de pagar un cáuoa da el 
acto de la concesión el carácter de - 
constitución de un derecho real de 
censo, que si no puede califica rsa 1 
de eofitentico ó de consignativo, j 
p r que bo Lsy d.viá.ou entre el J 
dominio directo y útil, ni cantidad 
entregada por el censualista, tiene ! 
mas analogía con el reservativo, 1 
por que se trasmite la cosa con re- j 
serva de un cánou ó censo:

ConsiJeiaudo que para que este 
aoto fuera una venta ó una cesión á 
título ouaroío, como se ha califica 
do por la ofieina de Fozoblanoo, se
ria preciso mediase precio.

Considerando que por mas que 
el cánon sea uo impuesto que afec
ta á la finca, esto no desnaturaliza 
el acto de la adquiaiciou de la mina 
ni te quita el carácter de censo uua 
vez que no existe en la legislación 
de 25 de Diciembre de 1868, à di
ferencia de la anterior á esta fe
cha, otra causa de caducid^d que la 
falta de pago, prouediéndose a la 
via de apremio y á la venta para 
hacerlo efectivo, lo mismo que se 
practica por derecho común:

Cou siderando que fijada la na
turaleza de constitución de censo 
a la enageoacton memante caaou 
que hace el Estaco de una mina, 
este es el ceusuaUstu y el pameular 
el censatario, reahzandose por lo 
Unto una adquÉiciou de derecho 
real á lavui üei pitmeru, exenta ce, 
impuesto con arreglo al párrafo 16 
Util arlicuxo 28 útil reglameulo y al 
niisuo parrato de la base 6/ oe xa 
ley:

Cousihtiiando que aunque en es
te impueaiu uo itUga objeto el se* 
gundu extremo de la consulta reia- 
uvoa la mauera de capitanear ei 
censo, es lacil su suluelou, par tien* 
do de que til acto es la cousUluciou 
de un ucretho real cuy a capitaliza- 
ciüü debe bacerse ai 3 por 100 dei 
canon anual, según la iteai Orden 
üe 17 Uto Eoviou huí de 1863 y «1- 
tlcuiu 21 Util leglameuto, sin per
juicio de que co las ouc^siva» tras 
mEiones su tenga en cuenta 61 pre
cio en ventai esta birecciou geue- 
lai na acoro ano estimar la rtoiama- 
mun que ha dado lugar a ia cou- 
SUlln Uto V. 8. UtoCtaraUdu:

1/ Que ta iiasunstoo de uua ó 
vanas peí tenencias de miuas Ue- 
chas por ex Esladu a utuio de ena- 
geuacioo lue ule ule canco, se repu
ta, pum .es electos del xupueaio, 
oomo eoXitXimoXen dei uerecho lea* 
Oti otUsu y se Xiana bUjéLa al im
puesto, peló gozanuO ne tXenemb 
conlormu ni panaxo 10 de su base 
8.' hpCuoioc leiia C., ce la ley de 
¿b de Diciembre de 1872» ) 6111X1»" 
mo panaio neX uxtlculo 28 del Ke- 

g1am«nto, sin perjuioio de que «o 
las sucesivas trasmísioues del dere
cho real se exija el impuesto que 
proceda; y

2.** Que en los censos la capita
lización p'ira los efectos del im
puesto 89 lleve á cabo al 3 por 100 
del cánon anual.

Lo que com un ico á V, S. para 
su inteogenoia y cumplimiento.

Lo que se publica eu este pe
riódico oficial para conocímiaato del 
público y de loa liquidadores del 
impuesto de esta provincia.

Córdoba 16 de Junio de 1876. 
—Cárloa Lopez de Longoria.

Núm. H89.

El limo. Sr. Director general 
de Contribuciones con fecha 27 de 
Mayo me dice lo que sigue:

<E1 Ezemo. Sr. Ministro de Ha
cienda, con fecha 18 del actual me 
dice lo siguiente.—limo. Sr. En 
vista de la inetancia del Ayunta
miento de Velbestre del Pinar, pro
vincia de Burgos, en solicitud de 
condonación y corn pen sacien de los 
débitos que le resultan por impues
to personal de los años económicos 
de 1868 á 69 y 1869 á 70 y ha
biendo Eurgiuo la duda de si res
pecto à osla clase de descubiertos 
debe considerarse à los Muuicipios 
corno primeros contribuyentes, . 
en su consecuencia comprennidos 
en los beneficios que concede el ar
ticulo 1.“ del Deal decreto de 12 de 
Junio de 1876 ó como seguados y 
solo coa derecho al ue la compen
sación, con arreglo al artíoulo 3,” 
del mismo decreto:

Considerando que el impuesloper
sonal, creado à raíz de 1868, fué 
rechazado por la mayoría de los 
coutribuyenies, uegándese al pago 
de sus cuotas respectivas:

Considetanuo que la instancia 
publicada para llevar a cabo el Real 
üccieto meneionaGO no ha hecho 
distinción especial de dicha ciase 
de dtiscubrertos no o botan te las cau* 
sus que los han dado origen y de 
encontrarse en distintas condicio
nes con relación & otees débitos, y 
que es justo y equitativo que los 
Atunxcipius que por efecto ue las 
visicitudes politicas uo hubieren 
verificado tos lepartiiuleatos en 
tiempo opoi tuno y los que habieu- 
Uü llenado tse requisito no hayan 
cebrano porte de las cuotas, disiiu- 
tea de Ius bentdeios de conduna- 
ciou y compei'saciun que coucede 
ex o a ado Keal decreto de 12 de Ju
dio de 1875, S. M.el Rey (q. D. g.) 
de contoimidad c^a tu propuesto 
por V, 1. ha tenido a bien declarar 
a lo» Ay untamientos para los elec
tos dex pi ecitado Real decretu como 
primeros contribuyen tes por lo qué 
re spec la a sus dé oí tos del impueb- 

<0 personal, qua jastíflqaen no Lí
ber realizado:

Y como segaudos, en la parte 
cobrada y no ingresada en las ar
cas del Tesoro, de Real Órdan lo di
tio à V. I. para su oonociiuieuto y 
tractos cousiguieutes.

Lo qxe In dispuesto se inserta 
eu cl ■Boietia oficial» para su ma
yor publicidad, y conoeitLiento de 
log Ayantamiento, de esta pro
vincia.

Córdoba 14 de Juaio de 1876. 
— Ei Jefa Económico, Carlos Lopez 
de Longoria.

IIWIUÜIHÜ.
Núm. 1198.

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

Terminando en fin del presente 
mes el arrendamiento de la Casa 
Albóndiga de granos de este caudal 
de propios, se saca à pública licita
ción dicho arriendo por tres afios 
que priacipiaráu el primero de Julio 
venidero, fiuaiizaaio en fin de Ju- 
niu de 1879, bajo el tipo ó renta 
an nal en que ha estado los tres an- 
teriures, de tres mil trescientos 
pesetas cada uno, debiendo cele- 
breme ol remate el día 24 de los 
corrientes á la hora de las doce de 
su miiñaua eu eslus Casas Capitala
rts, au mi líen debe tas proposiciones 
que cubran expresada cantidad, en 
pliegua cerrados coa arreglo al mo
delo que se fija a coulmuaciou, que 
serán numeraucs según se entre
guen y acompananuó a la proposi
ción documentó que acredite haber 
consignado en ia Depositaría muoi- 
Clpal el 5 por 106 de xa cantidad fija
da para la bUhabSa; haXiauuusedtiSde 
este oía ue loauihesioenestaSecre- 
tana ex pílegu ue condiciones paxa 
conoumitiutó de las personas que 
quieran turnar parle; previoieuaose 
quo bi upareciurau eos propustcio- 
utib iguaits, se abrirá huitaoion por 
espacio de un cu ano oe hora â pa
jas llanas enire los prupóneuiod, 
aüjudlcanUó el remate ai que olrez- 
ua mas veniajas, y en el caso ue no 
tenor efecto uichas pujas, al que 
ocupe ex pxiuier lugar.

Muuelo Ue propusicioQ.
F. T. vecino de.. euterade 

de las condiciones establecidas pa
ra el arrendamiento por tres anos 
de la tasa Albóndiga ue granos, se 
compromete a lomar a su cargo ui- 
cha contrata por la canudaU anual 
de....... pesetas........céntimos (que se 
expresara por leiis) osianou pruntu 
a prestar hunzas a satistacclou doi 
Ajuttauneulü para garantía ue sa 
compruiuiso,

(Focha y firma J
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Lo qua sa annacii por m-ílio 
d 1 pFíiaaiVa pitra L ú^maa lota- 
ligencia.

Montoro 15 do Jaoio da 1876. 
—Antonio E. Gómez.

Debiendo proeederse à Ja con- 
irataciuo por subasta pública de^ 
servicio del alumbrado en ceta ciu
dad con el saraioistro de petróleo, 
durante los años económicos de 
1876 à 1877 > 77 ó 78, se anuncia 
al público por medio del presente, 
que tendrá lugar aquella en estas 
Casas Consistoriales y despacho del 
señor Alcalde de doce á una de la 
maúaia del din 24 del actual, con 
arreglo al preenpuesío y pliego de 
condiciones aprobados por el muni
cipio, 3 que se encuentran de ma* 
niflesto en la Societaria del mismo.

Las propo*iclones que se Licio- 
ren se presentarán en pliego cer
rado, con estricta su ge cien al mo
delo que á continuación se insoria, 
y brjo el tipo de diez mil trescien
tas veinte pesetas veinte y tres 
céntimos por cada un año, siéndole 
aojudicado el remate al pestor que 
círezca mas ventajas en el tipo se
ñalado, y habiendo necesidad de 
acreditar para que los pliegos sean 
admitidos que ha consignado él pro
ponente en la Depositaría munici
pal, el importe del cinco por cien to 
de la cantidad señalada por tipo 
como fianza provisional para res
ponder al lesu^ado del remate.

Modelo de proposicioo,
Don F. de Ï., vtcito de.... y 

morador a la calle.,., número,., en
terado de las condiciones à que ha 
de8ajela;se el servicio dm alum
brado público de esta ciudad du
rante los años económicos de 1616 
á77 y 77 á 78, se obliga á tornar a 
su dal go la contrata del mismo cu 
la caminal de..,, pesetas.... cénti
mos (que se expresara por letra) 
per cada un año.

Ficha 3 fíima del inUresado, 
iULioiu 14 de Junio bé 1876.

— Antonio h. Gómez.

1—1 ♦*«•—*^

Kúm. 1200.
Alcaidia coas titucional de 

Montoro,

En los dias ocho y nueve de los 
cornettes se ha presentaoo ea ta 
plaza do esta ciudad la caballería 
reseñada á continuationi corno por 
mas diligencias que se han practi
cado para conoeinneoto dei público, 
■e ignore quien sea su dotño, oj 
nadie se haya presentado á recla
maría, se anancia pit medio de¡ 
presente á fin deque llegue á noti
cia de la persona propietaria, que 
provista de ¡os documentos que lo 

acredites podrá dirígirsó á mí an- 
roridatl para adquiriría.

Montoro 12 de Junio de 1876,— 
Antuvio E. Gómez,

tíeñas.
Una yegua negra, cerrada, lu" 

cera, calzada, coja del pié izquierdo 
y cicatrices en la cruz, lanares blan
cos en el costillar izquierdo y tres 
en el derecho.
«>^*f7=8faw‘fi>r-iMmf sazuí: neí. aeta»

Núm. 1184.
Universidad Literaria de 

Sevilla,
DireecioQ general de Instrucción 

pública.
Negociado de Universidades, 

Anuncio.
Se hallan vacantes en la Facul

tad de Medicioa ocho categorías de 
ascenso, las cuales han de proveerge 
per concurso entre los Catedráticos 
de entrada de la misma Facultad 
que reúnan las circunstancias pres
critas por las dispesicicnes vigen
tes.

En el término de un mes, à 
contar desde la publicación del pre
sente anuncio en la «Gaceta de Ma- 
arid,> remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta Di
rección general, por oondneto de 
les Rectores de las Universidades 
respectivas.

Uadild 7 de Junio de 1876.—£1 
Director general, Joaquin Maído. 
nado.—Uabheado.—Es copla.—£1 
kector, Bedmar.

Núm. 1009.
Cuerpo de télegrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

Kecesitáudose alquilar ee esta 
capital un local cubierto donde 
puedan almaceuarse por lu menos 
mil poetes tetegráñeos, siendo el 
diez por ciento de primera dimen 
sien ó sea de ocho metros de lon
gitud, se hace saber por medio del 
presente, coa objeto de que Ja per
sona que posea local que reúna las 
necesaria! coadicioocs de ventila
ción y seguridad y le convenga 
cederlo en arrendamiento, presen
te sus proposiotunes en la Esta, 
cica tel eg rali cu de esta capital, en 
el término de un mes á cootar des* 
ue la pubiicaciuo de este anuncio 
en el «¿oletin oficiala de la pro
vincia,

Córdoba 24 de Mayo de 1876.— 
El Director de la Sección, Pedro 
María Graner. 30—-13

ÂMJùtlOü. 
arrendamiento.

Deíde i.* do Roefo próximo de

1877, se hace del corlljo de la Ha- 
rinilla, situado en la Campiña y 
término de esta ciudad, cuyo acto 
tendrá lugar eu subasta privada el 
día 22 del corriente rnss de Junio á 
las 12 de la mañana en la Secreta
ria del Exetao. Sr. Marqués de Val
deflores, 6—6

Pliegos-es lados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamienlos. 
en'vista de las hojas es- 
tendidas por loa vecinos,, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Muyo de IdZ h 
Se hallan de venta en lu 
imprenta y Utogralía del 
«Oiario de Córdoba,» 
LelradosIS y Sau Fer* 
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reale-í.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se k g 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de ias que 
se les adeudan, óe ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cor 
doba» calle de 5uuFer
nando, 31.

BEáEFlCEí^CU.
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de üeueü- 
cencia.Se haUau de ven
ta en la imprenta y Üto- 
grafia del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados IF.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 ló 

reglamento de 0 de ’^a* 
yo de 1871. Se halla 
de venta en la libreiiu 
del «Diario de Córdo
ba,» San Femundo «14 
y Letrados 13.

Â los Secretarios
DE 

Ayuntaimeato.
Kepartimieuto y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

paru la forma/iou de U 
Matrícula de subsidio y 
Hepurtimieuto por ter
ritorial, con 1 aumenta 
del lauto por ciento pa
ra álunicipales y coa ar
reglo j los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la impreutu y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 16 y ^au Fer
nando 54.

A los Secretarios de 
Ayuatumieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa^ 
mieulo y reparumieatos, 
presupuestos, estados 
com purativos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita
ría, reiaeioues y toda 
clase de impresos para 
las oUcinas ninnicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand 1 5i y 
Letrados 16.

Gertihoaeijiiei ds 
exención dei serví* 

cío dililur.
Se hallan de venta en 

lu Impreuta dei « Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 16.

Imprenta, libraria y litografía dí 
DIARIO DE CGRUORA.
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